
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al
cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 218, de
21 de octubre de 2005, del Juzgado Contencioso-Administrativo nº
1 de Cáceres dictada en el recurso contencioso-administrativo
número 181/2005, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por D. Juan Manuel Sánchez Duque debo anular la resolución
recurrida por caducidad del expediente sancionador sin hacer
expresa declaración en cuanto a los costes causados.”

Mérida, a 29 de diciembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 875, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 587/2003.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 587 de 2003,
promovido por el Procurador D. Juan Antonio Hernández Lavado,
en nombre y representación del Recurrente D. Emilio Gragera de
Alarcón, siendo demandada la Junta de Extremadura, representada
por la Procuradora Dª María de los Ángeles Bueso Sánchez, recur-
so que versa sobre:

“Desestimación presunta, por silencio administrativo, de la petición
de responsabilidad patrimonial presentada ante la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de octubre de 2002.
Cuantía 3.751,74 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente

dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 875, de
10 de noviembre de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso Contencioso-Administrativo
nº 587/2003, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por el Procurador de los Tribunales Sr. Hernández Lavado, en
nombre y representación de Don Emilio Gragera de Alarcón,
contra la desestimación presunta de la reclamación de responsabi-
lidad patrimonial presentada ante la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, con fecha de 22 de octubre de 2002 (expediente
BA-RP-02/26), anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho
y condenamos a la Administración Autonómica demandada a
abonar a la parte actora la cantidad de 3.571,74 euros, mas el
interés legal del dinero desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa. Sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 30 de diciembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005,
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 907, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo nº 1626/2003.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1626 de 2003,
promovido por GESTIONES JUCASA, S.L., representada y defendida
por la Procuradora Doña María del Pilar Simón Acosta, siendo
demandada la JUNTA DE EXTREMADURA, representada y defendida
por el Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico, recurso que versa sobre:

“Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura, de 20 de marzo de 2003, por la que se
le sancionaba con multa de 12.000 euros, por una infracción
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grave en materia de protección del medio ambiente. Cuantía
12.000 euros.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 907, de
22 de noviembre de 2005, del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso Contencioso-Administrativo
nº 1626/2003, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Primero. Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora Doña María del Pilar Simón Acosta, en nombre
y representación de “GESTIONES JUCASA, S.L.” contra la resolución
de la Consejería de Agricultura y Medio ambiente de la Junta de
Extremadura mencionada en el primer fundamento.

Segundo. Anular el mencionado acto por no estar ajustado al
Ordenamiento Jurídico.

Tercero. Dejar sin efecto la sanción impuesta.

Cuarto. No hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales.”

Mérida, a 30 de diciembre de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002487-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodis-
ta Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.

27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2048 de la L.A.M.T. Trujillo de STR Trujillo.
Final: C.T. Villa.
Términos municipales afectados: Trujillo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,301.
Emplazamiento de la línea: Travesía Santa María, Plaza Moritos,
Santiago y Calles Alhamar y Convento de los Jerónimos.

Presupuesto en euros: 40.476,00.
Presupuesto en pesetas: 6.734.640.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002487-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 5 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2005,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007700-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
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